
ORDENANZA Nº 2188/09 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A 

 

 

Artículo 1º.-: MODIFICASE el artículo 15º de la Ordenanza Nº 1557/02 el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 

 “Artículo 15°.-: A los fines de la obligatoriedad de pago de cada frentista adherido, se 

emitirán las liquidaciones correspondientes en un todo de acuerdo con la base de datos del 

Catastro Municipal, sirviendo la nomenclatura como la más eficaz individualización del 

inmueble, asimismo tendrá valor de notificación fehaciente con total validez legal, la que podrá 

ser diligenciada por Oficial Notificante Municipal, el cual dejará constancia de la entrega de la 

misma, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Capítulo XI de la Ordenanza Nº 886/92.   
Quedan exceptuados del pago todos aquellos inmuebles de propiedad municipal de 

uso público y los Establecimientos Educativos municipales, provinciales y 

nacionales.-“ 

 

Artículo 2º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.-  

 

DADA en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 21 

días del mes de mayo de 2009.-     

                                       

 FIRMADO:   LAURA VERGERIO              MARCELO RODRIGUEZ                                                 

                         SEC.C.D.                             PTE. C.D. 
  
DECRETO Nº 073/09- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2188/09 sancionada por el 

Concejo Deliberante con fecha 21 de mayo de 2009.- 

 

Capilla del Monte, 27 de mayo de 2009.- 

FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 

                            SEC.GOB.                           INTENDENTA MPAL. 

 

 


